
CONSTANCIA SECRETARIAL. 21 de feb. de 22. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso con respuesta de la parte demandada frente a las pruebas 
allegadas por la demandante. Sírvase proveer. 
El Srio. 

    
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 
 
 
   Rad. 765203110003-2021-00343-00. Permiso salida del país 
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   PALMIRA, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). 
 
 
   Mediante Auto del 29 de octubre de 2021, que decretó pruebas 
en el presente proceso, se le ordenó a la parte demandante para que allegara una 
serie de documentos, los cuales debían presentarse apostillados y traducidos al 
español. 
 
   Del traslado que se le hiciere a la parte demandada, ésta remite 
pronunciamiento en el expone que la demandante no dio cumplimiento a lo 
ordenado por esta Judicatura porque algunos documentos no se encuentran 
traducidos al español, los que están traducidos no se certifica quién realizó tal 
traducción y además se aportaron por fuera del término concedido por el Despacho 
para hacerlo. 
 
   Del anterior escrito se ordenará glosar al expediente y poner en 
conocimiento de la señora LUZ ADRIANA MORALES GONZALEZ, y su apoderado 
judicial, para que, si a bien lo tiene, se pronuncie al respecto dentro de los cinco (05) 
días siguientes a la notificación de esta providencia. 
 
                                En virtud de lo anterior el Despacho,  
 

RESUELVE:   
 
                                GLOSAR Y PONER en conocimiento de la señora LUZ 
ADRIANA MORALES GONZALEZ, y su apoderado judicial, el escrito presentado 
por la parte demandada respecto de las pruebas aportadas, ordenadas por este 
Despacho, para que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto dentro de los cinco 
(05) días siguientes a la notificación de esta providencia.  
                                
   NOTIFÍQUESE  
   El Juez: 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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